
JUNTA MIJNICIPAL 

Sesión ordinaria de 2.a convocatoria celebrada e l dia 15 de Oiciembre de 1916 

En esta Sesión, que fué presidida por el Exce
lentísimo seüor Alcalde, ~Iarqués de Olérdola, se 
aprobaron los siguientes acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamieoto: 

Uno, de 9 cÍe ?\oviembre último, en la parte que 
sea competencia de la Junta l\Iunicipal, que con
tiene lo siguiente : 

1.
0 El proyecto de presupuesto e:xtraordinario 

·para la ejecución del contratQ, entre el Estado y 

esta Corporación :Municipal, relativo a la cons
trucción de un edificio destinada a los servicios 
dc Administración principal de Correos y Teté
grafos, en el solar de la Gran vía A, o Layetana, 
Plaza de Antonio López y las calles de la Fus
tería y de San Francisco de Borja, cuyo prcsu
puesto importa 6.rs6,592'84 pesetas. 

2.0 La emisión de un empréstito de r.624,ooo 
pesetas nominales en 3,258 títulos que se denomi
naran de la Casa de Correos y Telégrafos, de 
Yalor, también nominal, 500 pesetas cada uno, 
e interescs del 4 y r /2 por roo anual, pagadero 
por anualidades vencidas, aprobandose asimismo 
las condiciones de la emisión y el cuadro de 
amortización. 

3.0 El proyecto de contrato entre esta Corpo
ración y el Banco Hispano Colonial, y con arreglo 
al mismo se adjudica a dicho Banco la constmc
ción del edificio Administración principal de Co
rreos y Telégrafos, usando para ello de las fa
cultades que esta Corporación se resen'Ó en el 
arlículo 8.0 del contrato con e1 Estado antes men
cionado. 

4. 0 Se so metera el repetido presupuesto cx
lraordiunrio a Ja sanción del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, del que se intcresnrlt1 

ademús, se sirva conceder la oportuna exenció11 
de subasta para la ejecución del contrato entre 
este Ayunlamiento y el Banco Hispano Colonial 
a que se refiere el extremo tercero del presente 

acuerdo, fund{mdose dicha petición en el caso de 
urgencia pre,·isto en la vigente Instrucción para 
la contralación de seni.cios públicos pro,·inciales 
y municipale~ y en el pacto del contrato entre el 
Estado y esta Corporación para la construccióu 
de la Casa de Correos y Telégrafos ; y 

5.0 Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde para 
subscribir, en nombre del Ayuntamiento, la es
critura del contrato a que se refiere el extrtmo 
lercero, una vez concedida por el Goberuador 
Civil la exención de subasta a que se contrae el 
apartada anterior. 

Dictamen de la l\L Iltre. Comis~ón de Hacienda 
presenta do en Consistorio en 3 r de Octubre prú
ximo pasado; en cuanto a los extremes aprobados 
que scan de competencia de la Junta 11unicipal : 

I. o Las relaciones de plazas cuyas consigna
ciones sufren alteración en caso de vacante : 
I Pla?.as arnortizables en sn totalidad ; 11 Pla?.as 
amortizables hasla su reducción a un número de
terminada; III Plazas que, al vacar, sufrir[lJl 
una disminución en el haber correspondiente o 
una \'ariaciún en su denominaci6u ; IY Plazas 
que, según acuerdo Consistorial de ro dè Juiio 
de 1916, se irún cubriendo con indiYidnos prote
dentes de la disuclta brigada sanitaria no com
preudidos en el número de ï5 que ya tenían plaza 
al !':Cr adoptada dicho acuerdo. Hecbo el nombra
miento del último de los citados individues, que
dar{t restablccida la nota de amortización ; \T Re
laciún nominal de los indiv"Ïduo::; que formadm 
provisioualmente el Cuerpo de Escríbientes de la 
.Administracióu de lmpuestos :r Rentas, cuyas 
plazas podran quedar afectas a la amortización, en 
virlud de lo prevenido en la regla E del extremo 
lercero dc cste dictamen ; \'I Plazas cuyas con
signaciones quedaran afectas, al proclucir~e una 
\'acantc, a una reorganizacióu del sen•icio o que
dadtn a disposición de una Junta a u tónoma. -:.. 



2. Los }efes de oficinas y dependencias munici
pales que tcngan a sus ínmediatas órdenes per
sonal cuyas vacantes caigan dentro de lo prevenido 
eu el extremo anterior, comunicaran, dentro de 
los cinco días siguientes al del conocimiento oficial 
de la vacante y bajo su directa responsabilidad, 
a la Comisiún de Hacienda y a la Contaduría 
Munü·ipal, las vacantes de que tengan conoc1-
miento, procediendo la Contaduría a la anulación 
del crédito o resto del crédito abierto para pago cle 
los habcres, sueldos o jornales que tuviesen con
signades, o bien a las modificaciones a que haya 
I uga r, segú n lo prevenido en el extremo precedente. 
Las cantídades correspondientes a dichos créditos 
o restos dc crédilo, seran consideradas como econo
mía absoluta y definitiva en el Presupuesto para 
iodos los efedos, especialmente. el de la contabili
dad, no pudiendo ser objeto de aplicación alguna, ni 
en forma dc transferencia, a no ser que en el propio 
extremo anterior se disponga otra cosa. =3.0 Se 
crea un Cuerpo especial de Escribientes que se 
denominara aCuerpo de Escribientes de la Admi
nistraciún de Impuestos y Reutas» (cédulas y 
arbitrios), con arreglo a las siguientes bases : 
.ri) FormarEm proYisionalmente parte del Cuerpo 
los inàividuos mencionados en la relación adjunta 
al dictamen, disfrutando los sueldos que en la 
misma sc detallau, iguales a los que disfrutan en 
la actualidad ; B) Antes cle 31 de Enero de 1917 
debera proceder un Tribunal nombrado del seno 
de la Comisión de Hacienda a examinar la aptitud 
de los indivicluos comprenclidos en la regla ante
rior para el descmpeiio de sn cargo, teniendo en 
cuenta la pukritud y rapidez en la escritura y la 
exactitud en el habajo. El examen debera refe
rirsc forzosamente a casos practicos de las oficinas 
correspondicntcs (revisión de padroues, extensión 
de listas cobratorias, llenado de talonarios, etc.) ; 
los trabajos practicos debenín quedar expuestos 
durante el tt!nnino de diez días, anunci:fmdose ]a 
exposicifon al pública. La Comisión de Haciencla 
organ izara, hajo la directa inspección de los J efes 
de los servicios, durante los quiuce días siguientes 
a la publicación del resultada de los examenes, 
un estudio de comprobacíón del trabajo de los 
aprobados, señalando el tiempo max:imo para el 
desempeño de )os distintos trabajos. Si respecto 
de algunos individuos se llega a resultades poco 
satisfactorios, deber{m ser éstos eliminades de las 
listas sometidas al Excmo. Sr. A1calde :r tendr{m, 
para todos los efectos, la consideración de crKo 
aprobados» ; C) La Alcaldía nombrara) con ca
racter definitiva, «Escribientes de la Administra
ción de lmpuestos y Rentas, (cédu1as y arbitrios), 
a los que resulten aprobados . Los que no resulten 
aprobaclos volveran a los trabajos propios del Cuer
po dc que procedan, sin que ,puedan continuar en 
la ofic-ina ni <cen comisión ; l)) Formada Ja lista 
de los aprobados, ser[m dados de baja en lós Guer
pos de que proccdan y de a lta en el Cuerpo de 
Escribientes de la Administración de Impuestos 
y Rcntas (cl:dulas y arbitrios) . Durante la vigencia 
del Presupuesio para 1917, còntinuaran cobrando 

con cargo a las antiguas consignaciones ¡ E) For
mada la lista dc los no anrobados, se tomarn nota 
en la Contaduría Municipal, para los efectos de 
amortizar en cada uno de los Cuerpos un número 
de individues igual al de los que- habiendo for
mado parte provisionahuente (regla A} del Cuerpo 
de Escribicnles de la Administraci6n de Impuestos 
y Rentas, hayan clcjado de serio por no reunir las 
dcbidas condiciones. La amortízación se hara con 
motivo de las primeras vacanles que ocunan. Al 
darsc dc baj·1 por la Contaduría Municipal la con
signación correspondiente, se abrirà un crédilo 
igual al remanénte del haber asiguado al ind ividuo 
qnc haya prodnciclo la vacante, en la partida 7·" 
crEsl'l·ibicntes de In Administración de lmpueslos 
y Rcntasn, del capítula I.0

, articulo I.0
; F) A 

medida que se vaya cumpliendo Jo establecido en 
la regla anterior, Ja Comisión de Haeíenda cons
tituidt un Tribunal de oposiciones para la provi
sión de plazas que vayan resultnndo vacantes basta 
llega1· al número de noventa, fijado en el Presu
puesto. Los ejercicios se haran en forma analoga 
a la prescrita en la regla 3.3

, sometiéndose el re
sultado al Excmo. Ayuntamiento; G) Los que 
resulten nombrados cobraran un sueldo igual al 
que disfrutaba el indh·icluo cuya vacaute pasen a 
ocupar. Si para mayor comodidad la Comis:ión de 
Hacicnda convoca a la vez a oposición para plazas 
clotadas con distintes sueldos, se adjudicara la de 
mayor haber al número I de las oposiciones, y 
así succsivamente por orden de mérito. =4.0 La 
Alcaldia, en representación del Ayuntàmiento, 
acudira, a. la. mayor brevedad posible, al Gobierno, 
exponiendo Ja situación financiera por que atra
viesa el Ayuntamiento, recordúndole las peticiones 
fonnuladas en anteriores ocasiones y comunican
dole el criterio seguido por el Ayuntamiento en Ja 
confección del anteproyecto de Presupuesto ordi
nario para 1917, con la. súplica de que, por cual
quiera de los procedimientos que las 1eyes y la 
practica administrativa le ofrecen o proponiendo 
al Parlamento las reformas legislativas necesarias, 
se digne otorgar su aprobación a dicho criterio, 
antes de que por la Junta :?llunicipal se tomen los 
acuerdos iniciales del expediente de arbitrios ex
traordinarios que en su día debera ser tramitada 
por el :?1-Iinisterio de la Gobernación ¡ :r=s.o La 
Alcaldía, denlro de los plazos señalados por ]a 
Ley, y a ser posible después de obtenida la auto
rización gubernamental a que se refiere el ex
tremo anterior, someíera a la Junta "Municipal el 
proyeclo de Presupuesto ordinario para 1917 y los 
extremes anteriores en lo que sea de su compe
tencia. 

Acuerdo de 9 de Noviembre último, que com
prende lo siguiente : 1.0 Aplicar, durante el año 
1917, el recargo maximo autorizado sobre la con
tribución de subsidio industrial y de comercio, al 
igual que s~ ha aplicado en los años prece<:lentes ; 
2 ." Apl icar, durante el año l9I7, el recargo maxi
mo autorizado sobre el impuesto de consumo de 
alumbrado, al igual que se ha aplicado en los años 
precedcnt<:s ; 3·" Comunicar a la Delegación de 
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Ilacienda de la provincia los anteriores ac.uerdos 
a los cfcctos legal es procedentes ; 4· o Hacer uso 
dc los recursos cedidos por la Ley de r2 de 
Junio de 19II, .r en cuanto a los autorizados, 
elevar al :\Iinisterio de Hacienda las Ordenau
zas Fiscales para la recaudación del arbitrio sobre 
carnes para s u antorización y publicación, mani
(estando al propio tiempo al Excmo. Sr. Fresi
dente del Consejo de .Ministros y Excclentlsimos 
seiiores Ministros de la Gobernac1ón y de Hacicn
cla que, en enanto a los demas recu1·sos autoriza
dos, el AyUJttamiento tiene en estudio la regla
JJlentación mús procedente de los arbitrio·s r:.'Ubsti
tutivos y dc la repercusión de las desgravacioncs 
corresponclientes, y que, en espera de resolver a 
base de lo propuesto por la Comisión, se atiene el 
Ayuntamiento a su petición formulada según dic
tamen de la Comisión de Hacienda respecto del 
conjunto del problema de los ingresos del Presu
puesto Municipal, petición que, para todos los 
efectes, forma un todo org{mico cou lo propuesto 
en este extremo; 5.0 El anteproyecto de creación 
dc un arbitrio extraordinario sobre tribunas y 

luccrnarios; 6.0 El 'antepro.yecto de creaciún a·e 
un arbitrio e)l.i:raordinario sobre el consumo, con 
arreglo a la tarifa y a las reglas de recaudación 
adjuntas al dictamen; 7.0 Las relaciones del aute
proyecto de Presupuesto ordinario de Castos dd 
Interior para 1917; 8.0 Las relaciones del ante
proyecto ordinario de Presupuesto de Ingresos 
del Interior para 1917; 9.0 Las tarifas de los 
arbitrios ordinarios que se propone en el ante
proyecto para que rijan durante el año 1917 ; 
ro." Someter los anteproyectos de Presupuestos 
y tarifas aprobadas, juntamente con los extremes 
de cste dictamen, a la aprobacióu de la Supe
rioridad. (Los Presupuestos del Interior para el 
corriente año 1917, de Gastos e Ingresos, se 
aprueban con varias eumiendas. El importe de 
ambos, incluyendo las modifi.caciones que se han 
introducido en virtud de las referidas enmiendas, 
ascieude a 1a cantidad de 38·999,610'76 pesetas. 
Tan pronto sea posible, la GACETA ),ft;~ICIPAL 
publicara íntegros, en la misma forma que en 
aiïos anteriores, los citados Presupuestos.) 

Proyecto de Presupuesto ordinario de Ensau
che para el ejercicio de 1917, que importa la can
tidad de 7·659,185'46 pesetas. 

Acuerdo de r6 de Koviembre próximo pasado 
por el que se ratifica el contrato de arrendamieuto 
de la casa número 72 de la calle de Ballesteros, 
subscrita entre D. Antonio Font y la Junta hluni
ci pal de primera Enseñanza, eu el senti do de que 
se prorroga el contrato por diez años J' se aumenta 
el alquiler en 500 pesetas anuales. 

Otro, de igual fecha, aprobando el contrato de 
arrenélamiento del piso principal de la casa núme
ro 2 de la calle de las Borjas, para 1nstalar una 
Escuela nacional y habitación para la maestra, 
subscrita por D. José Bordalba y la Junt~ Muni
cipal de primera Enseñanza, por la canhdad dc 
2,400 pcslas anuales y por el plazo de cinco 
aíios. 

3 

Otro, de la propia fecha, relativa a la celebra
ción de subasta para el suministro de 1,480 res
mas de pape] de tina para el servicio de las Ofici
nas :\lunicipales durante dos años, con sujeción 
al tipo de 2o,68o pesetas. 

Otro, de 20 de Julio último, relativo a que se 
subsanen algunos errores sufridos en Jas tarifas 
del ~Iercado del Porvenir con relación a los pues
los números 21, 43, JO, 82, 97, 97 bis, 150, 177, 
219 y 235• I 

Otro, de igual fecha, aprobando el plano de nue
' 'a distribución y amphación de los puestos del 
Mcrcado de Satl Andrés y creación de 50 nuevos 
pucstos, que podran ser señalados con los núme
ros 125 al174, ambos inclusive. 

Otro, de 5 de Octubre último, modificando la 
tarifa del l\lercado de Horta en el sentido de que 
el puesto número 20 se destine a la venta de buey 
en lugar de ternera. 

Otro, de 6 de Juuio último, dejando sin efecto 
la nota de amortización que e.~iste en el capítu
la III, artículo ¡.0

, partida s.a del vigente Pre
supuesto, con el fin de que puedan cubrirse las 
vacantes que en lo sucesivo ocurran de la catego
ría de mozos de mataderos. 

Otro, de 19 de Octubre último, para que sc 
cambie la denominación del Presnpuesto respecto 
al cargo de Director o Administrador del l\lata
dero de Cerdos en el sentido de que, en lo sucesivo, 
se le designe con el nombre de «Snbadministrador 
o encargado del :Matadero de Ce rd os». 

Resoluci6n gubernatÍ\7 a acerca de un recurso in
terpuesto por D. Salvador Andreu sobre la clasifi
cación dc cal!es del término municipal. 

Acuerdo de 9 de Noviembre próximo pasado, eu 
la parte que sea de la com1Jetencia de la Junta Mu
nicipal, que coutiene lo siguie.nte : r.• El ante
proyecto de Presupuesto eÀ-traordinario para la 
ejecución del proyecto para la e1evación, cooduc
ción .r distribución de las aguas de l\1oncada for
mulada por la Sección 4·a de Urbanizacióu y 
Obras, así como para la adqnisición de nuevos 
caudales de aguas vertederas en el acueducto alto 
de ::\loucada; 2.• Que se solicite del Gobierno la 
autorización necesaria para que pueda darse como 
garantía especial del empréstito que se leYantara 
para cubrir el importe de dicho Presupuesto, ade
mas de la general de los ingresos del Presupues
to ordinario del 11unicipio, todos los productos 
que se obtengan procedentes de la realización del 
proyecto a que se refiere el e}..tremo r. • de es te 
dictamen y la adquisición de los nuevos caudales ; 
3.0 El phego de condiciones de emisión del indi
cada empréstito y el cuadro de amortización del 
mismo teniendo en cuenta las condiciones de su 
emisión; 4." Que el Presupuesto C.'-traordinario, 
una vez aprobado por la Junta Municipal, sea re
mitido, junto con los precedentes acuerdos, a la 
autorización del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia ; y 5· • Que se proceda por la Comi
sión dictami11ante al estudio de unas bases para la 
coustituci6n de una entidad gestora y adminis
tradora especialmente encargada·de todo lo relati-

-



,.o a la cjecución del proyecto de elevación, cou
ducción y distribución de las aguas y administra
ciún dc los productos que se obtengan como resul-

tado de la inYersión de los créditos consignados 
en el Presnpuesto extraordinario a que se refiere 
el extremo primero de este dictame]L 

···················································-··········!'•·····································"········································· .... 

Recaudación 
OBTENIOA OURANTE LOS DÍAS DEL 22 AL 28 Dlí: 01CIEMBt<E DE 1916 

Din 22 

PeselnH 

Dia 28 l 
__ Pesetus _ 

Propios y montes. 
Mercados . 
Mataderos 
Traooión urbana . 
Cementerioa . 
Pompu !uoebm . 
Aguaa. 
Vu pública . 
Licencias para cons\ruc-

cionss . . . 
Servicios espeoiales . 
Sellc> n:untcipal . . . 
e~lable l imien to< publí· 

cos . • . 
~hcllas. . . 
l]édulas personal&~ 
Beneficencia . . 
ln~hucoion póblio:L 
Corrección públic~ 
Even~uales . 
Resullas . . . . . 
Reeargo sobre la ContrH 

bnoión indusLrial . 
lmJiuoslo de Consumos 

to sobre carn es 
as . 

lo"'" olm "1 es . . . . . 
to arbHrios adi- . 
ados . . . . 

lm pues 
fresc 

hnpues 
pec i 

lmpue~ 
ClOU 

Recarg 
to 
alu1 

ArbitrÍ 

o 8obre el impu&s · • 
~or consumo 
Òbrado. 

deli 

o sobre \ribunas y 

1,703'40 

465'901 
5os I 

144'05: 

6,235'85 
7,755'40~ 

522'00; 

142 20 
500 

-
1,126'55 

55'95. 

-
roario~. 
gros 

luce 
Rein~e 

' :~_L 
·l 18,555'9til T OTALl\ S. 

- I 5,725 
71271 '25¡ 

451'65 
856'5o' 
- I 

59 

11,045'1S: 
9 OK14 

494'85 

144'90' 

56"650'651 

51,700'75 

16,252'9J l 

-
150 
-. ---

157,794 76 

"t ---
Din 24 Oia 2F> Oia 2 6 Oln 27 Dia 28 'I'O'I'A r.res 

l'ésetns Pc:wtn~ Pe~otns Peaetns l'caetn~ l'oset.os 

2,2CO 5,800 15,428'40 
5,242'95 11,436'40 23,950'60 

188'30 1,083'85 
5,007'95 6,172'45 

90'50 295'55 

705'92¡ 17,982'95 
6,019'671 22,769'21 

921'051 1,758'80 

275'0~. 560'15 
500 

700 700 
-

175,755 2s1 175,755'25 

- ·- - 42,554'90 70,289'42 169,474'97 

24,140'571 - ~ - 19,756'30 76,705'95 

- - - 15,985'47 16,011 ' ]51 46,505'48 

( 

- - - - - -
- - - - - 150 
- - - - - ·-
- - - 259.454,87 141,583'98¡ 557,569'59 

···········································-·······-··-·-······························································································ 
Dis posiciones de la Alcaldia 

BA :ND O 
Con :nn.glo a lo pte~crito én el articulo 28 de la ley 

dc n:clutamicuto y reCJJ.lplazo del ejército de 27 de .Fe
bre-ro dc I9l2, esta Alca1día hace saber a todos los 
intcrcsados, que Ya n proce:lerse a la formación del 
;¡listn1uiento para el servicio mil itar, y que vieneu 
obligados n hacen;c inscribir en éllos mozos a quienès 
sc refien: d articulo 27 de la indicada ley, y respondcr 
dc esta iuscripcióu sus paclres o curadores, siendo 
indispensable, para el cxacto conocimiento de dicho!i 
dcbcn.,.;, tener presente lo establecido en los siguientes 
articulos de la misma : 

"\R't. 27. Seran comprendidos en el alistamicnto 
del presente año : 

Primero. Toclm; los mozos que sin llegar a 22 años 
cumplnn 21, desde el dia 1.0 de Enero al 31 de Diciem
bt·e inclusive del aüo actual. 

Segundo. J.os mozos que excediendo de la edau 
· imlicada, sin haber cnmplido la de 39 años eu el 

referida dia 31 de Diciembre, no hubieseu siclo com
prenclido!\ por cualquier motivo eu uingún s01'leo de 
los nños antcriores. 

La obl igncióu del servici o militar alcanza a los mozos 
que tcugan la cclad cxpresada respecti \'ame:nte en los 
do!; parrafos ;\llteriorcs, aunque sean casados o vinòos 
con hijo!;. 



Tcrccro. Todos los españoles, cualquiera que sea 
sn cstado y condici6n, al cumplir Ja edad de 20 afio¡;, 
cst{m obligaclos a pedir sn iuscripci6n en las listas 
del Ayuntamiento en cuya jurisdicción residan su,; 
paclres o tutorts, si los tuviereu, o en Jas del pucblo 
eu que cllos mismos habiten en caso contrario. 

Los qnc residan en el extranjem o en las posesiones 
tlel norte clc Africa, solicitaran !\U inscripción en las 
listas del pueblo donde ellos o sus familias tuvieron 
su último domicilio eu la Península o islas adyacentes. 

Cuarto. 1 ,os padres y tutores de los mozos sujetos 
al llHmnmiento para el serv1cio militar, tlenen tam
biéu el debe1· de Í11scribirlos, si éstos huhiesen omitido 
cumplir tal obligacióu, y sus faltas en el particular 
~cran ca!ïtigadas con la multa de 250 a 500 pcsctas, 
si los mozos fueren habidos, y con la de 500 a 1,ooo 
en caso contrario. 

Igual obligacióu y con igual responsabilidad cri
minal, tienen los Directores o Administradores de los 
:\silos o Establecimientos de Beneficencia y los ]efes 
tle los cstablecimientos penales eu que ~tuviesen aco
gidos o reclusos al cumplir la edad de 18 años, lo~ 

huhfanos de padre y madre y los expósitos, siu 
pcrjuicio de las peuas en que puedan incurrir ~i la 
omisión llegase a constituir delito. 

.\ RT. 41. Los que, no habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento del aíio correspondiente, no se pre
sentasen pam hacerse inscribir en el del inmediato, 
seran incluídos en el primer alistamiento que se Ye
rifiqne, despttés de descubierta la omisión ;y clasifica
dos como soldados, cualesquiera que sean las exclu
siones o excepciones que aleguen, designandoseles por 
el orden correlath·o de iuscripción los primeres núme
ros del sorteo inmediato, en el que no tomaran partc, 
sin perjuicio de Jas peuas en que puedan incunir si 
hubieseu procurado su omisión con frau\le o engaiio. 

Si resultareu- iuútiles para el servicio1 sufrirau un 

arresto dc uno a tres meses y Ja multa de so a 200 pe
sctas, o en caso de insolvencia, 1a detención corres
pondiente cou arreglo al articulo so del Código penal. 

\' en cumplitnieuto de lo preceptuada en el citado ar
tículo 27, los interesados pediran su inscripción en las 
lista!\ de la seccióu a que correspondan, presentandosc 
al cfecto eu el local de la Tenencia de Alcaldía del 
Distrito respecti\'O eu las horas de despacho. 

Lo que se hace público para couocimiento de los 
jóvenes, sm; padres o tutores, comprendidos en Jas 
transcritas disposiciones, a fiu de evitaries tllteriores 
rcsponsnbi lidades. 

Barcelona, 1.0 de Eneto ue I9I7.-El Alcalde Prrsí
denle, MARQU~s m¡ Or,iRDOI,A. 

Ceremonial 

DELEGAC!O:'\ES Y REPRESENTACIO~S DE LA Ar.CALDÍA 

\' .\CTOS OFICL\LES DE LA CoRPORACIÓN )fONlCIPAL 

24 de Diciembre último. Entierro del llustre señor 
Concejnl dc e:'lE:: Ayuntamiento D. 1I~nuel Serrat 
l'uigb6. Coucurrieron los litres_ Sres. Soler, joYer, 
Pagés, ~[auri, Burru11, Cuadrencb, Polo, Rocha, Rita, 
Rogent, Fusté, Vila ~Iarieges, :l\Iesa, Colominas, Bala
ña, Llopis, de Fortuny, Cararach1 1Iartí Ventosa, Ro
' ira, de Rjba, Puig y Alfonso y Excmo. Sr. Alcalde, 
Marqués de Olérdola. 

24 de Diciembre. El Excmo. Sr. Alcalde, Marqués 
cic Olérdola, delegó al Excmo. Sr. Teniente de Alcalde 
D. Francisco Puig y Alfonso para asistir al reparto 
cle premios que la Sociedad Económica de Amigos del 
País celebró en e1 Salón de Ciento de las Casas Con
sistoriales. 

···················································································································································· 
Dinamica del Hospital Municipal de Infecciosos 

DESDE SU APERTURA (15 DIClEMBRE 1915) Fl,ASTA 51 DE DJCI!i.m3RE DE 1916 

ENFER,\IEDADES 

Vi rne la 
Piebre tifoides 
lnfección digestiva 
Escarlatina . 
Sarampión . 
Púrpura hemorragica· . 
Erisipela . . . . 
Enfermedad exótica. 
En observación 

TOTALES • 

-
I:<GRES\005 At.T.•S 

I 
H. 1 ·"· H. 

I 

100 97 77 
15 51 8 
12 16 9 

- 5 7 4 
10 8 9 
- 1 -

I 1 I 
4 1 4 

50 28 50 

177 190 142 

RBSU MBN 

Entradas 
Altas. . . 
Defunciones . 
En tratamiento 

5 

M. 

85 
15 
11 
4 
8 

-
I 
I 

28 

155 

0>-FO:SCIOSES 

H. 

16 
2 
2 

-
-
-
-
-
-
20 

367 
295 

41 
51 

. ,\{. 

11 
6 
2 
1 

-
I 

-
-
-
21 

E_~ TRATAKIESTO 

H. I .\1. 
I 

7 2 

I 5 9 
2 5 

- 2 
I -

- -
- -
- -
- -
15 16 
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Archivo ~lunicipal 

CURIOSIDADES HISTóRICAS 

Conquista de Granada: festej os en Barcelona 

«[A los ajmauos y fieks uuestros los 11 [Consellers] 
dc la Ciudat dc Barçe(lo11a]. 

El Rcy. 
Amaclos y fielcl' mtcshos. FazeU10s vos saber que ha 

plazido n llllestro senyor clespues de muc~1os y grantles 
lrabaios g-ustos y fatigas de uuestros Reynos muertes 
derram:uniculos ue ~angrc de muchos de nuestros sub
dilos y natura.les 1 dar bienauenturada fin ala guerra 
que l1auemos tcnido con el Rey y moros y Reyno de la 
Ciudat dc Granada enemigos de nuestra sancta fc 
Catholica 1 La qual tenida y occupada por elles por 
mas dc sctecientos ochenta anyos oy segundo dc 
Enero dcstc anyo de Lx.."'-.xxij es Yenida e:n uuestro 
poder e senyoria y se nos entrego el alfambra y la 
Ciudat y la Ciudat (sic) y las otras fuerças delia con 
todos los otros Castillos y fortalezas y pueblo que deste 
Reyno nos qucdauau por ganar 1 lo qual acordamos lle 
YOs scriuir porque sabemos el plazer que dello baureys 
y para que dedes gracias a nuestro Senyor de tan 
gloriosa \"Ïctoria como le ha p1azido dar nos a gloria 
y cnxalç:uniento !'uyo y de nnestra sancta fe Catholica 
honor y acrcçeutamiento dc nuestros Reynos y senyo
rics y gcneralmente lloma y reposo de nuestros subdi
tos y nalurales. Data eu la uuestra Ciudat de Granada 
a Dos de Enero del anyo Mil CCCCLxx..,odj. 

YO EL REY (rubricada). 
COLO:\IA Secretadus (1)» 

d)DJARTS x.vij [Janer de 1492]. ~ Aquest dia se 
tenell concell de C jurats per lo qual ... etc. -E axima
teix per lo dit concell attes que per mo1ts particulars 
era stat scrit que la magestat del senyor Rey hauia 
presa eu sc ma la Ciutat de Grenade qni era noua de la 
qual sc deuian fer gracias a uostro senyor Deu e mos
trar jocu11ditat e alegria {o~t feta deLLiberacio fosst.n 
fetes grans olimare:s, e que les messions fosses pagades 
del comLp]te spars del diner de Ja carn et del ,;. e 
venema.• 

cDnu:cRES xviij [Janer de 1492]. - Aquest dia los 
honorables Consellers reberan letra de la magestat del 
senyor Rey feta dius la Dutat de Grenade a :ij del pre
sent ab la qual se magestat los done anís com hauia 
en se ma 1 e obediencia la Ciutat de Granade. E lo 
mateix dia fou feta crida per los loèbs acustumats e no 
acustumats ab viij trompetes de part dels honorables 
Coaccllers notifficant la presa de la dita Ciutat pregant 
e exLhJortaut tot hom generalment que fossen a la sen 
per retre gracies a nostre senypr Deu cie tant gloriosa 
conquesta pet· la magestat ili ta Ieta migensant la gracia 
díuina, e que 110 obrissen obredors fins a migdia e axi 
fou fet. - E a.'<imateix fou feta deHiberacio que fossen 
fetes iiijm lanternes de paper compertidores per les 

(r) tCartas Reals Originals.- 1486 fins 1498.t 

6 

muralles e dcuanl la casa de la Ciutat e que fosseu 
feles falles per Ics plasscs e deuant la casa del Iu
[:wt ( r) e a xi [on fet. - E mes fou tlelliberat fos feta 
solemne proce~so com lo dia de corpore Christi e que 
fossen emprades toles les confraries ab totes llut·s lu
miuarie:; e axi fou [et.• 

•DIJOl'S xix [Jaucr de I492]. - Aquest dia lo bisbn 
de gracia ensemps ab tots los Canonges e Clero de la 
Seu ab capes e sobrepellissos per mostrar la jocullClibt 
e alegria dc lanl glorio:;a conquesta tots a cauall prc
cchint la h<llttlera de ~nnta Ettlal ia ferau gran cerca 
per tota la Ciutat vo•tants garlnmles cle lor 1 e oliuera 
al cap e brot:; en la mu de oliuera e lor pel; scuynl dc 
tn11t gloriosa conquesta.» 

« D 1 SS i\ 1''1'1> xxj LJ mI CI· de r 492] . - A q u,est di a [ou {ela 
crido ab tromprs et juglars per molls lochs dc la 
Cintat notifficaut a tot hom generalment qtte lo dia 
dc dimarts primeruinent sc faria Ja solemnitat dc la 
dita processo.• 

cDJMF.NGE x..xij [Janer de 1492]. - Aquest dia lo 
111'"0 Infant lcnch ;;ala en sn C<\Sa f e foren hi conuidals 
los honorables Couctllers e moltes dames qui hi Yin
guerau bc abillades ab molta notable gent. E lo dit 
sen):Or Infant dona collacio de confits.• 

cDnJARTS xxiiij LJaoer de 1492]. - ·Lo dit dia e lo 
dimecres e dijous aprcs seguents foren fetes grans oli
marc>- :;ens obrir obredors 1 e fou fet un pauallo grau 
gomit dc cordes qui comprenia tot lo pati fora la porta 
de la present casa ck la Ciut.;lt I e foren hi meses sus 
de .~r. lan.tcrncs de paper ab un cnucitis alt en una 
baudcre qui fon mesa dins o jus lo dit pauallo. - E 
cleuaut la casa de la ò.eptttacio fou fet per los deputats 
uu baslimc11t. de cordes fet a modo de la pastera de 
Sant. ]acme ab moltes lantcrne:;. - E tots los dit:> tres 
clic:; sonaren ::;tant en Ja finestra dc la dita casa de la 
èiutat un pandero et u11 rebc»et. - E per tota la Ciu
lat fou feta pe·r finestres porxos e tones de les cases 
grau Juminaria I e per les sglesies e cluques axima
teix 1 e per plasses e al carrer Ample foren fetes mol
lc:s falles gnllls e sobergues de foch. - E foren fetes 
moltes deJ>fresses, momes 1 e grans balls ab trompes 
et juglars per cases e carreres (2).• 

........................................................................ 

~IA YORDOl\IfA 

Relaciólt de los objctos hallados y depositallos 
e1t esta Sccción 

Una lla \'C y un llavín. - Cuatr~ sah-oconductos ex
pedides cu Francia, a üwor de Henriet:te y Marie 
Bonnarel, un retrato y llll carnet de abono a tlll cine
matógraío. - Una lla\'e. - Un llavero con dos llaves 
y un llavin. - Un llavcro con tres llaves. 

Lo que sc ammcia eu virtud de lo dispuesto en el 
mtículo 6r5 del Código Ci vil. 

(r) D. Enrique cle Aragón, duque de Segorbe, lugarto
niente real on Ca.talufla. 

(2) «Ma1mal dt Novells A1'dits o Dietari del Anticlt Consell 
M1mioi.pal Barcel01llt, vol. XIV original. 

, 
' 
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Servici os sani tari os 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

fü:l.ACI {JN Ol! LAS SUBSTAi\'CIAS DECOMISADAS DORMiTE LA ÚLTiliA SE~IA:-IA, POR SER :'\OCI\. AS A LA SALUD 
PÚBLICA, EX LOS MrmCADOS, DI!>TIHTOS Y ,\MBULANCJAS DE ESTA CIUDAD 

DEPEN DEN CI AS 

-

escada. 
·¡ Mercadns. 

Mercaclo de P 

Mer cado deV 

Dlst ri tos y at 

olatetío y Fru las. 

nbulanclas . 

TOTAL. 
I 

·¡ -
I 

DEPEN 'DENCIAS I• 

-

Mercados. 

CA RNF:S PESCADO 
VARIAS 

Varius I Mn.t·I~OR -
]{ilo~ Grs. KiiO$ Gt'A, KIIOA 

1 900 66 - - . - - 2, 11 6 - -
- - - -
- - - - --- - - - - ¡-= l 9oo¡¡ 2,182 -

¡ I SETA S FRUTAS 

I Y VERDURAS 
--- - - -. 
Kilos Ors. IUios Ors. I 
- - 1,995 -

-
VOLATI~HÍA Y CAZA 

llUC\~~ P:ljn.ros 1 hear Coo•jo 

j ~ORGOS NlEVJ!· 
YDF:SPOJOS LI NA 

l(tlos Gt·s. F maco• 

- - I 41 500 -
- - - - - -

490 ~ - 114 - - -
- I - 1 - - --, 4110 -

l 
116 ¡--;- 500 -

- -- -

'I l' I!~IBU 'IIOOS 
SUBSTANCIAS 

\'ARIAS 

1\:8 1 Gt''· I\ ilo• t:t·s. 

- 4 -

CROSTACEOS CONS ER· 

L 
VAS 

- ---
1\ilo~ ¡ Gr11 . unid~td 

.I Me rea do de Pcscado. 

Mercado de Volateria y Fru tas. 

Oi~tritos y aml>ulancias. 
I -

.1 ~ -=-r1~5i -¡~ -li . -_ ¡-_ .--!.=---
~==~========~========~~ =====~~=-======~-~=-~~-

655 

7 

TOTAL. 

D urau te la expresada semana se han r econocido las reses lecheras cie las vaqueríns y cabrerías de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en Sleneral es sati;;faC'Iorio. 

RRL.ACIÓN Dli !.1\S SUI3STANCIA!:> DI!COMlSADAS DORANl'J': LA ÚJ.'J'JMA SRl\IANA, J:'>)J< Sl!.!<: :\'OCl\'A:S A LA SAL.UO 

PÚBLICA, EN LOS MATADEROS, MERCADO Dl!: GANADOs, EsTACJONt,;s Y frEL.i\ l'OS DE ESTA CIUDAD 

ri Ganaclo vacuno Ganado lonar ycabríoi11Ganado de cer da " ~ I r -, I 

li Expurgm, 
Cbse I s ,.. 

de RI>SE Lanu c'abrio __ RI'SE:. "' ! "' "' 
en!ermedad bfmu- E IU_..,,,,., RI{SE!> ¡g E ~ o Despojo~ 

jl 
1!•1~::1:~ lnutili- ~ __ _ tE Sala- Inutili· ~ :.~ -~ ~ :t 

-

---- àaàu .~ zadas l tnutlli- In ull li- z.ón zaclas " O .J tm o, 

DEPENDENCIAS 

M ataderos . 

~ Espeeifieas 

., 505 - 2,727 

eouuo

1

_ 2 "_-B I U"' -~~- --~--B~-~ --I , =~~-~---
/Comunes . I 9 -

1 
9 10 -~- 1-''-

Merca<lo de gunatlo ·11 ·I - i -~ ., I - rl-1' - - I 

Est aciones y Fielatos. I - 10 - 5 • - ¡ -~ - - -~ -

TO'ft\L . ..::!!::.=::¡::::;;:=~'==-;_2_i ;6 11 15 IQ 5' '511 r_,-=11= ~=t~ =-~- 2,727 
==:: 

Se han reconociclo en las estaciones y fielat os de esta ciudad, J 
durAnte la expr esadu semana, l as reses siguientes: 1 

Ganado \iacuuo . 
lanar. 

» C'abrio . 
» de cerda. 

TOTAL. 

7 ~··· · 

1,909 reses 
7.555 

16 
l ,407 

10,885 reses 

\ 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRF.STAOOS OESDE tL 22 AL 28 DE 0JC1EMBRE DE 1916, F.N LOS omz DISTRITOS DE BARCRLONA 

GUARUIA MUNICIPAL 

o~tenciones . . . . . . . . ~- :.;... . 
,.. Auxili os. . . . . . . . . . . . . 
, Pobres conduc!dos al Asilò del Par~e ::.. . ·~ 

C,riaturatò ex~raviadas y conducidas ~- Depósito Mu· 
nicipal . . . til : 

/• 
\.] 

Recom·enido.<: p or infrinJ!ir las Orden_nnztr.s Jlu

nicipnles: 

Personas . 
Tranvías . 
Automólliles . . . . 
Ómnib11s de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . . 
Bicicleta~ . 
Conductoras . 
Carretones . 

.. ,~;;_ de fn sección mon/adn: 

Personas au xi liadas. . . 
ldem reconven1das . . . 
Tranvías eléctricos !dem 
Coches. . 
Carros. 
Automóviles 
Bicicletas . ~ . 

ToTAL. 

t. 

. --,. 

28 
556 

.. 

.. 

6 

-..21 
1 
7 

lO 
7 

7 
5 

5 
11 
2 
1 

~463 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrinJ?:ir las Ordenanzas ,J!unicipales: 

A personas 
'' tranvías. 
'} antomóviles 
» bÍcicletas 
» coches 
>) carros y carretones 
~ 

, 
' ., o 

• .Jr¡.' , 

DENUNCIAS. 

Auxilio s a partícula res .y agentes de la Autoridad · . 
Ebri os recogidOS' en la via pública . 
Menores e?<traviaèlos y hallazgos . . . . . 
Servicios a· ta lle~ada y .salida de vapores . . . 
Oiligencias judlciales . . . 
Servici o~ vêrias . . . -. . . • . . . "'· 

17 

8 
16 
11 
24 

76 

45 
2 

23 
5 

26 
64 

'--.-. 
Tor.\L nK SER\' tctos. 259 

o 

Oficina Municipal de Inrormacióo 

SFRVICIOS PRKSTAOOS POR LA mS)lA 

DESDR t'L 22 Al, 28 DE 01CIEMBRB DE 1916 - -
A Espafioles . l!í6 
» Franceses . 10 
» ln$!\eses. 6 
» Alernanes 4 
;) ltalianos. 4 
• Turcos . 2 

.. TOTAL. 182 

················ ··· ~··············· · ····· ··-···••!'1•-·-···'-·········································· ·······························-··············ri···· ; ~ '; 

Sección de E&tadistica~ Oemografía 
y Padrón Sanitario , 

ÜHFU!\CIO.NKS Y l\ACUIIENTOS RRG!STRADOS DEL 22 
AL 28 Dl{ DtCIEMBRE DE 19:6 

A tarazanas . 
Andiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Hotta. . 
Hospital. 
Lon¡a .. 
Norte. 
C)este. . . 
San Gervasio 
Sur. . . 
Universitlad. 

TOTALRS. 

r 
(', 

;\lortalid&d 

12 
22 
50 
58 
5 

47 
lO 
44 
25 
10 
26 
55 

"' 524 

!5 
57 
55 
55 
2 

52 
)6 

• 51 
21 
7 

29 
59 

2W 

Comisión especial de temeoterios 

ESTADO OIO: LOS KNTRRRAMJE!"TOS VERLF!CAOOS EN 

I.OS C"\IJ.:.NlF.RIOS Dl~ KSTA CIUDAD, DF.L DÍA 25 AL 

29 DE DIC!E,\ISRE DE 1916. 

Sud-Oeste 
Es te. 

RIOS 

San Gervasio 
· San Andrés 

San Martín 
Sans. . . 
Las Corts 
Horta . . 

TOl AL. 

' 

1!:- • 

I 

~I 

, .. 

AOULTOS 

119 
' 49 

4 
28 
5 
~5 
26 
1 
~ 

Ú5 

-

IPAR\.'ULOS TOTlL_ G.IINIRU 

... 
. 5i 175 

9 58 
1 5 

18 46 
- 5 
10 25 
7 ... 55 
'-1 2 - -- -- --- -

I 
100 5~5 

t 
..,. .... 

,.}-: 


